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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900009621

Fecha de solicitud 05/12/2021

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Le solicito el curriculum vitae de las siguientes personas que se desempeñaron/desempeñan como
magistrados/as del Supremo Tribunal de Justicia del Estado:
CARRERA CARRERA JOSE ANTONIO
HERNÁNDEZ ALCUDIA JOSÉ MERCEDES
VERA AGUAYO BEATRIZ MARGARITA
ASCENCIO PEREZ ISIDRO
DECLE LOPEZ MARIA DEL CARMEN
SOLORZANO DIAZ JORGE RAUL
CAMACHO ARIAS LETICIA
CACERES HERNANDEZ LEONEL
MÉNDEZ CORNELIO RAÚL
PEREZ ALEJANDRO RUFINO
SUÁREZ CASTRO FELICITAS DEL CARMEN
TRIANO RUEDA NICOLÁS
GONZÁLEZ PEREYRA TRINIDAD
RICARDEZ OYOSA ADELAIDO
QUEVEDO GIORGANA JOSÉ FRNACISCO
JIMÉNEZ ROSS MARÍA VICTORIA
ORTIZ DAMASCO LUIS
ROMERO HERRERA MANUEL CÉSAR
JUÁREZ GÓMEZ ENEDINA
MONTES SÁNCHEZ LUIS ARTURO
TORRUCO SABARIA MIGUEL
CASTILLO TORRES JUANA INÉS
FERRER RUIZ LEDA
PALOMEQUE CRUZ LETICIA
CERINO MARCIN LUCY OSIRIS
PÉREZ RAMÍREZ GUADALUPE
BAUTISTA GÓMEZ MARCIAL
FÉLIX GARCÍA JOSÉ MARTÍN
GUZMÁN RIVERO CARLOS ARTURO
SILVAN OLAN CECILIO
RODRÍGUEZ CORTÉS FRANCISCO JAVIER
GRACIA CARRILLO LUCIANO JAVIER
GUTIÉRREZ GARCÍA NORMA LETICIA
MARTÍNEZ ARGAEZ FERNANDO ALBERTO
DÍAZ LÓPEZ MARIO
RAMOS TORRES SAMUEL
VALENCIA PÉREZ MARÍA DEL CARMEN
DE LA ROSA ROSALES JOSÉ JESÚS
GUZMÁN VIDAL LORENZO
MORALES CABRERA ENRIQUE
CRUZ OLAN MARTHA PATRICIA
GALLARDO GARCÍA MARIO ALBERTO
GÓMEZ GONÁLEZ LORENA CONCEPCIÓN
TRACONIS CHACÓN LORENZO JUSTINIANO
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Información requerida

FLORES FLOTA FIDELINA
LÓPEZ ESTRADA ANTONIA TRINIDAD
MÉNDEZ GÓMEZ EDUARDO ANTONIO
IZQUIERDO LEYVA VÍCTOR MANUEL
QUEVEDO MURILLO MARIANA GABRIELA
VÁZQUEZ BAÉZA GUADALUPE
CERINO MOYER LORENA ORQUIDEA
GÓMEZ VÁZQUEZ ROSA ISELA
MADRIGAL SÁNCHEZ ANDRÉS
MATEOS LOYO ALBERTO
MOSCOSO LÓPEZ MORILIAN
QUINTANA CORREA MARIBEL
SANTOS HERNÁNDEZ LUCÍO
COLOMÉ MARÍN ISABEL MARÍA
MONTEJO ARIAS GONZALO
VILLALPANDO GARCÍA SILVIA
ÁLVAREZ ÁLVAREZ JUAN GUILLERMO
AMAT BUENO EUGENIO
SOLÍS GARCÍA MARÍA ISABEL
TRUJEQUE DE LA CRUZ FRANCISCO ALONSO
ROMERO TEQUEXTLE GREGORIO
PÉREZ ALONSO OSCAR
SANTANA PÉREZ ROSALINDA
MIRANDA DÍAZ GILBERTO MELQUIADES

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 20/01/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 06/01/2022

Incompetencia 3 días hábiles 14/12/2021

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/422/2021 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/223/2022 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 01 de marzo de 2022. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/RH/008/2022, signado por el Lic. Felix Emanuel Brown Zentella, 
Jefe del Departamento de recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de Tabasco, así 
como el acta de la Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este 
Poder Judicial, de fecha 26 de enero del año en curso. ---------------------Conste-------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/422/2021, recibida el cinco de 
diciembre de dos mil veintiuno, a las veinte horas con tres minutos, presentada vía plataforma 
nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: " ... Le solicito el currículum vitae 
de las siguientes personas que se desempeñaron/desempeñan como magistrados/as 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado: CARRERA CARRERA JOSE ANTONIO 
HERNÁNDEZ ALCUDIA JOSÉ MERCEDES VERA AGUA YO BEATRIZ MARGARITA 
ASCENC/O PEREZ ISIDRO DECLE LOPEZ MARIA DEL CARMEN SOLORZANO DIAZ 
JORGE RAUL CAMACHO ARIAS LETICIA CACERES HERNANDEZ LEONEL MÉNDEZ 
CORNELIO RAÚL PEREZ ALEJANDRO RUFINO SUÁREZ CASTRO FELICITAS DEL 
CARMEN TRIANO RUEDA NICOLÁS GONZÁLEZ PEREYRA TRINIDAD RICARDEZ 
OYOSA ADELA/DO QUEVEDO GIORGANA JOSÉ FRNACISCO J/MÉNEZ ROSS MARÍA 
VICTORIA ORTIZ DAMASCO LUIS ROMERO HERRERA MANUEL CÉSAR JUÁREZ 
GÓMEZ ENEDINA MONTES SÁNCHEZ LUIS ARTURO TORRUCO SABARIA MIGUEL 
CASTILLO TORRES JUANA INÉS FERRER RUIZ LEDA PALOMEQUE CRUZ LETICIA 
CERINO MARCIN LUCY OS/RIS PÉREZ RAMÍREZ GUADALUPE BAUTISTA GÓMEZ 
MARCIAL FÉLIX GARCÍA JOSÉ MARTÍN GUZMÁN RIVERO CARLOS ARTURO SILVAN 
OLAN CECILIO RODRÍGUEZ CORTÉS FRANCISCO JAVIER GRACIA CARRILLO 
LUCIANO JAVIER GUTIÉRREZ GARCÍA NORMA LETICIA MARTÍNEZ ARGAEZ 
FERNANDO ALBERTO DÍAZ LÓPEZ MARIO RAMOS TORRES SAMUEL VALENCIA 
PÉREZ MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA ROSALES JOSÉ JESÚS GUZMÁN VIDAL 
LORENZO MORALES CABRERA ENRIQUE CRUZ OLAN MARTHA PATRICIA GALLARDO 
GARCÍA MARIO ALBERTO GÓMEZ GONÁLEZ LORENA CONCEPCIÓN TRACON/S 
CHACÓN LORENZO JUSTINIANO FLORES FLOTA FIDELINA LÓPEZ ESTRADA 
ANTONIA TRINIDAD MÉNDEZ GÓMEZ EDUARDO ANTONIO IZQUIERDO LEYVA VÍCTOR 
MANUEL QUEVEDO MURILLO MARIANA GABRIELA VÁZQUEZ BAÉZA GUADALUPE 
CERINO MOYER LORENA ORQUIDEA GÓMEZ VÁZQUEZ ROSA ISELA MADRIGAL 
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SÁNCHEZ ANDRÉS MATEOS LOYO ALBERTO MOSCOSO LÓPEZ MORILIAN QUINTANA 
CORREA MAR/BEL SANTOS HERNÁNDEZ LUCÍO COLOMÉ MARÍN ISABEL MARÍA 
MONTEJO ARIAS GONZALO VILLALPANDO GARCÍA SILVIA ÁLVAREZ ÁLVAREZ JUAN 
GUILLERMO AMAT BUENO EUGENIO SOLÍS GARCÍA MARÍA ISABEL TRUJEQUE DE LA 
CRUZ FRANCISCO ALONSO ROMERO TEQUEXTLE GREGORIO PÉREZ ALONSO 
OSCAR SANTANA PÉREZ ROSALINDA MIRANDA DÍAZ GILBERTO MELQUIADES ... ", 
por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta para que surta los 
efectos lega les co rrespo n dientes.-------------------------------------------------------------------------------- 

5 E G UN DO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, así como el acta de la Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 26 de enero del año en curso, en virtud de los 
argumentos aludidos por el referido órgano colegiado, los cuales se citan a continuación, para 
mejor proveer: 

" ... Se procede al análisis de la solicitud de información con folio interno PJIUTAIP/007/2022, 
misma que fue turnada a este Comité, para resolver sobre la ampliación de plazo del 
expediente referido, la cual a la letra menciona lo siguiente: " ... Solicito los siguientes 
documentos e información: 1. El proyecto de presupuesto de egresos 2022 que este Poder 
Judicial presentó al Poder Ejecutivo y/o al Poder Legislativo . 2. El monto solicitado por este 
Poder Judicial como su presupuesto de egresos para el ejercicio 2022. 3. El proyecto de 
presupuesto de egresos 2022 que envió el Poder Ejecutivo de la entidad al Poder Legislativo 
y que contenga el presupuesto solicitado para este Poder Judicial. 4. El monto que ese 
proyecto preveía como presupuesto de egresos 2022 para el Poder Judicial. 5. El presupuesto 
de egresos 2022 que fue aprobado por la legislatura local, completo e incluyendo el apartado 
y anexos correspondientes al Poder Judicial. 6. El monto que el Poder Legislativo local autorizó 
como presupuesto de egresos 2022 para este Poder Judicial. 7. El proyecto de presupuesto 
de egresos 2021 que este Poder Judicial presentó al Poder Ejecutivo y/o al Poder Legislativo 
. 8. El monto solicitado por este Poder Judicial como su presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2021. 9. El proyecto de presupuesto de egresos 2021 que envió el Poder Ejecutivo 
de la entidad al Poder Legislativo y que contenga el presupuesto solicitado para este Poder 
Judicial. 1 O. El monto que ese proyecto preveía como presupuesto de egresos 2021 para el 
Poder Judicial. 11. El presupuesto de egresos 2021 que fue aprobado por la legislatura local, 
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completo e incluyendo el apartado y anexos correspondientes al Poder Judicial. 12. El monto 
que el Poder Legislativo local autorizó como presupuesto de egresos 2021 para este Poder 
Judicial. 5. La cantidad total de asuntos ingresados (escritos iniciales) recibidos por este Poder 
Judicial del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, desglosados por: • Vía por la cual se 
recibieron (física o electrónica) • Instancia • Materia 6. La cantidad total de asuntos admitidos 
por este Poder Judicial durante del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, desglosados por:• 
Instancia • Materia ... ". 

De lo anterior, se tiene que el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información, peticionó una prórroga a través del oficio 
TSJIUT/080/2022 para estar en condiciones de rendir el informe requerido en virtud de la carga 
de trabajo con que cuenta la unidad. 

Por lo anteriormente expuesto, se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/01512022 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, este 
Comité, resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR la ampliación de plazo de respuesta, 
por cinco días hábiles para la entrega de la información solicitada del número de folio interno 
PJIUTAIP/007/2022, lo anterior, en virtud de las razones expuestas por el área competente. 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder, para que notifique al 
solicitante el acuerdo de ampliación de plazo correspondiente, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

CUARTO. Análisis de la solicitud de clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos, a través del oficio TSJ/RH/008/2022, referente a la información que será 
parte de la respuesta de la solicitud con el folio interno PJIUTAIP/44212021, la cual a la letra 
dice lo siguiente: "... Le solicito el currículum vitae de las siguientes personas que se 
desempeñaron/desempeñan como magistrados/as del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado: Carrera Carrera Jase Antonio Hemández Alcudia José Mercedes Vera Aguayo Beatriz 
Margarita Ascencio Perez Isidro Decle Lopez Maria Del Carmen Solorzano Diaz Jorge Raul 
Camacho Arias Leticia Caceres Hemandez Leonel Méndez Camelio Raúl Perez Alejandro 
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Rutina Suárez Castro Felicitas Del Carmen Triano Rueda Nicolás González Pereyra Trinidad 
Ricardez Oyosa Adelaido Quevedo Giorgana José Frnacisco Jiménez Ross María Victoria 
Orliz Damasco Luis Romero Herrera Manuel César Juárez Gómez Enedina Montes Sánchez 
Luis Arturo Torruco Sabaria Miguel Castillo Torres Juana Inés Ferrer Ruiz Leda Palomeque 
Cruz Leticia Cerino Marcin Lucy Osiris Pérez Ramírez Guadalupe Bautista Gómez Marcial 
Félix García José Marlín Guzmán Rivera Carlos Arluro Si/van O/an Cecilia Rodríguez Corlés 
Francisco Javier Gracia Carrillo Luciano Javier Gutiérrez García Norma Leticia Marlínez 
Argaez Fernando Alberlo Díaz López Mario Ramos Torres Samue/ Valencia Pérez María Del 
Carmen De La Rosa Rosales José Jesús Guzmán Vida/ Lorenzo Morales Cabrera Enrique 
Cruz O/an Marlha Patricia Gallardo García Mario Alberlo Gómez Gonález Lorena Concepción 
Traconis Chacón Lorenzo Justiniano Flores Flota Fidelina López Estrada Antonia Trinidad 
Méndez Gómez Eduardo Antonio Izquierdo Leyva Víctor Manuel Quevedo Muril/o Mariana 
Gabriela Vázquez Baéza Guadalupe Cerino Moyer Lorena Orquídea Gómez Vázquez Rosa 
/se/a Madrigal Sánchez Andrés Mateas Layo Alberlo Moscoso López Morilian Quintana Correa 
Maribel Santos Hemández Lucía Colomé Marín Isabel María Montejo Arias Gonzalo 
Villa/pando García Silvia Álvarez Álvarez Juan Guillermo Amat Bueno Eugenio Salís García 
María Isabel Trujeque De La Cruz Francisco Alonso Romero Tequextle Gregario Pérez Alonso 
Osear Santana Pérez Rosa/inda Miranda Díaz Gilberlo Melquiades ... ". 

Por consiguiente, las documentales antes referidas, contienen datos de carácter confidencial, 
los cuales se considera que deben protegerse, por lo cual, el responsable de la información, 
solicita que los datos personales contenidos en los currículums, sean clasificados como 
información confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que se trata de 292 fojas útiles, las 
cuales contienen los currículums vitae de los servidores judiciales requeridos, así también, se 
puede apreciar que contienen datos de índole personal, tales como, lugar y fecha de 
nacimiento, estado civil, Clave única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio, número telefónico, correo electrónico y firma. 

Por lo anterior, en términos de los arlículos 3, fracción V y 21, fracción 1, inciso r) del actual 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, la Clave Única de Registro de Población, debe protegerse por constituir información 
confidencial relativa a dato personal, siendo esta conocida por sus siglas CURP. De acuerdo 
con lo señalado en los arlículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la Clave Única de 
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Registro de Población se asigna a una persona con la finalidad de certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad, pues sirve para identificarlas en forma individual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que 
viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero, se 
encuentra formada con 18 elementos que se refieren al primero y segundo apellidos, así como 
al nombre de pila; la fecha de nacimiento, el sexo, la entidad federativa de nacimiento; y, los 
dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la clave y garantizan su correcta 
integración, pues que son asignados de manera única e individual por la Secretaría de 
Gobernación. 

La salvaguarda de la CURP obedece a que se integra a partir de datos que únicamente atañen 
a la persona a la que se asigna, precisamente porque éstos refieren a información que lo 
distingue plenamente del resto de los habitantes y únicamente le conciernen a él en su calidad 
de dueño de esos datos. 

En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integrada, se justifica 
y avala su protección vía derecho de acceso a la información de la CURP, por 
constituir un dato confidencial que debe presetverse fuera del escrutinio público. 

Robustece lo anterior, el Criterio 18117 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se indica 
lo siguiente: 

"CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, 
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos 
datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considera como información confidencial. 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"CRITERIO 03/2006. CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SON CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA 
DE NACIMIENTO, CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La 
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información relativa al currículum vitae de los trabajadores al servicio del Estado es información 
pública, con excepción de los datos personales que contengan, es decir, los que trascienden 
a su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha de nacimiento, estado civil 
y CURP, los que deben ser clasificados como confidenciales en términos de lo previsto en el 
artículo 3º, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a la antigüedad y la trayectoria laboral, 
dentro del Poder Judicial de la Federación y fuera de éste, las incidencias laborales, el proceso 
de selección realizado para ocupar el puesto y el perfil necesario para desempeñar el mismo. 
En ese tenor, de la versión pública que se genere del currículum vitae de un servidor público 
deben suprimirse los referidos datos confidenciales. 

En atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones I, 11 y VI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones II y V, artículos 
18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger 
la privacidad de los datos personales. 

· Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para 
el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el artículo 6, párrafo cuarto, 
apartado A, fracciones I y 11; así también, nuestra carta Magna establece la directriz para las 
restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, precisando los bienes 
constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite leyes secundarias para el 
desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al margen de los parámetros ahí 
señalados. 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas restricciones 
o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros derechos o fines 
jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial, por 
lo que se ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, elaborar la versión pública 
de las 292 fojas útiles que contienen los currículums vitae, correspondientes a los servidores 
judiciales referidos, en virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

ACUERDO CT/016/2022 

";Oll .. /Pío de Ricardo F!on.:,· \,/agón" 
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Teniendo en cuenta, Jo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 119 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y una vez 
realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta a la solicitud 
de información antes retetide, se observa que evidentemente existen datos personales de los 
cuales no se cuenta con la autorización de sus titulares para su difusión, tales como, lugar y 
fecha de nacimiento, estado civil, Clave única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio, número telefónico, correo electrónico y firma, por tal motivo su 
naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo 1 o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito 
de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como los deberes, así como de prevenir y reparar las violaciones a 
dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción II y 16, 
segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación 
informativa de las personas. En ese tenor, se resuelve por unanimidad de votos CONFIRMAR 
la clasificación de la información como confidencial. 

Se ordena al Jefe de Recursos Humanos, elabore las versiones públicas de los currículums 
vitae, precisando el tipo de información que se está protegiendo y realice la pub/ícación de la 
citada información en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal Institucional de 
este Poder Judicial. 

Asimismo, se ordena al Director de la Unidad de Transparencia que notifique al solicitante, el 
acuerdo de disponibilidad de la información en versión pública, precisando el costo de las 292 
fojas útiles que conforman la respuesta, en virtud de exceder el número de fojas gratuitas que 
señala la ley vigente en la materia ... ". 

En razón de que, en el acta de la Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 26 de enero del año en curso, se confirmó la 
clasificación de la información como confidencial, se pone a disposición de la persona 
interesada la documentación requerida en versión pública. ---------------------------------------------- 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1, 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
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suprimiéndose los datos relativos a: lugar y fecha de nacimiento, estado civil, Clave única de 
Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, número telefónico, 
correo electrónico y firma, toda vez que al ser información confidencial se carece de la 
autorización correspondiente de sus titulares para difundirlos.------------------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Séptima Sesión Ordinaria emitida por 
el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 26 de enero del año en curso; 
misma que se adjuntan para mejor proveer. : _ 

TERCERO: En virtud de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la 
clasificación de la información como confidencial, es importante hacer notar, que en atención 
a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1, 11 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 
22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger la 
privacidad de los datos personales, por lo que se acuerda entregar a la persona interesada, 
los documentos requeridos en versión pública (información confidencial), y habiéndose 
realizado el pago correspondiente, en virtud del costo por reproducción, en términos de los 
artículos 18, 140 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información vigente en la 
entidad, en conexión con el similar 141 del mismo ordenamiento. 

En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente Acuerdo de 
Disponibilidad en Versión Pública, el oficio de cuenta, así como el acta de la. Séptima Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 26 de enero 
del año en curso.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 
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Criterio 009-1 O 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaría dé Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 · Pernex Exploración y Producción -Alonso Lujambio lrazábal 

1751/()� Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 
.Laborde 
2868/0� 
5160i09 
0304/10 : . 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia.--------------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. -------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------------------------------------------------------------- 
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Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
tota I y legalmente concluido. --------------------------------------Cúmplase.---------------------------------- 

As í lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acc a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.----------------------------------- ------------ 

)� .. 

' 'l'i� 
� . f 

�··�·· 
Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad M la In orm�fl 1 de marzo de 2022, dicta�ob��¡¡.adi.e'1ll'l.,-IA 
relativo a la solicitud de información identificada con el número fITTAIP/42 , ,!;l\,JIJ.UJL l 

DEL ES'DU>O DE TABAS(!� 

":}():}:}_ .-/110 de Rh·urdo Flores Jfugón" 



Villahermosa, Tabasco, Diciembre 09 de 2021 

OFICIO No. TSJ/UT/1258/2021 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la solicitud de 

información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/442/2021: " ... Le solicito el curricu/um vitae de las siguientes personas que se 
desempeñaron/desempeñan como magistrados/as del Supremo Tribunal de Justicia del Estado: CARRERA 
CARRERA JOSE ANTONIO HERNÁNDEZ ALCUDIA JOSÉ MERCEDES VERA AGUA YO BEATRIZ 
MARGARITA ASCENC/O PEREZ ISIDRO DECLE LOPEZ MARIA DEL CARMEN SOLORZANO DIAZ JORGE 
RAUL CAMACHO ARIAS LETICIA CACERES HERNANDEZ LEONEL MÉNDEZ CORNELIO RAÚL PEREZ 
ALEJANDRO RUFINO SUAREZ CASTRO FELICITAS DEL CARMEN TRIANO RUEDA NICOLÁS GONZALEZ 
PEREYRA TRINIDAD RICARDEZ OYOSA ADELA/DO QUEVEDO G/ORGANA JOSE FRNACISCO JIMÉNEZ 
ROSS MARÍA VICTORIA ORTIZ DAMASCO LUIS ROMERO HERRERA MANUEL CÉSAR JUÁREZ GOMEZ 
ENEDINA MONTES SANCHEZ LUIS ARTURO TORRUCO SABARIA MIGUEL CASTILLO TORRES JUANA 
INÉS FERRER RUIZ LEDA PALOMEQUE CRUZ LETICIA CERINO MARCIN LUCY OS/R/S PEREZ RAMÍREZ 
GUADALUPE BAUTISTA GÓMEZ MARCIAL FÉLIX GARCÍA JOSÉ MARTÍN GUZMÁN R/VERO CARLOS 
ARTURO S/LVAN OLAN CECILIO RODRIGUEZ CORTES FRANCISCO JAVIER GRACIA CARRILLO LUCIANO 
JAVIER GUTIERREZ GARCÍA NORMA LETICIA MARTINEZ ARGAEZ FERNANDO ALBERTO DÍAZ LÓPEZ 
MARIO RAMOS TORRES SAMUEL VALENCIA PÉREZ MARÍA DEL CARMEN DELA ROSA ROSALES JOSÉ 
JESUS GUZMÁN VIDAL LORENZO MORALES CABRERA ENRIQUE CRUZ OLAN MARTHA PATRICIA 
GALLARDO GARCÍA MARIO ALBERTO GÓMEZ GONÁLEZ LORENA CONCEPC/ON TRACONIS CHACÓN 
LORENZO JUSTINIANO FLORES FLOTA FIDELINA LOPEZ ESTRADA ANTONIA TRINIDAD MENDEZ GOMEZ 
EDUARDO ANTONIO IZQUIERDO LEYVA VICTOR MANUEL QUEVEDO MURILLO MARIANA GABRIELA 
VÁZQUEZ BAÉZA GUADALUPE CERINO MOYER LORENA ORQU/DEA GÓMEZ VÁZQUEZ ROSA ISELA 
MADRIGAL SÁNCHEZ ANDRÉS MATEOS LOYO ALBERTO MOSCOSO LÓPEZ MORILIAN QUINTANA 
CORREA MAR/BEL SANTOS HERNÁNDEZ LUCÍO COLOMÉ MARÍN ISABEL MARÍA MONTEJO ARIAS 
GONZALO VILLALPANDO GARCIA SILVIA ÁLVAREZ ALVAREZ JUAN GUILLERMO AMAT BUENO 
EUGENIO SOLIS GARCIA MARIA /SABEL TRUJEQUE DE LA CRUZ FRANCISCO ALONSO ROMERO 
TEQUEXTLE GREGOR/O PÉREZ ALONSO OSCAR SANTANA PÉREZ ROSALINDA MIRANDA DÍAZ 
GILBERTO MELQUIADES .... " 

No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. Así mismo le informo que el término para rendir la 
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respuesta a lo solicitado es el 04 de Enero del presente · ular, me permito envt�.r� un cordial 
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saludo. · ·• 
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PRESENTE 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DR. JULIO JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
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En atención a su oficio TSJ/UT/1258/2021 de fecha 09 de diciembre de 2021, referente a la 
solicitud de información con número interno PJ/UTAIP/442/2021 que a la letra dice: 

" ... Le solicito el currículum vitae de las siguientes personas que se desempeñaron/desempeñan 
como magistrados/as del Supremo Tribunal de Justicia del Estado: CARRERA CARRERA JOSE ANTONIO, 
HERNANDEZ ALCUDIA JOSE MERCEDES, VERA AGUAYO BEATRIZ MARGARITA, ASCENC/0 PEREZ 
ISIDRO, DECLE LOPEZ MARIA DEL CARMEN, SOLORZANO DIAZ JORGE RAUL, CAMACHO ARIAS 
LETICIA, CACERES HERNANDEZ LEONEL, MENDEZ CORNEL/0 RAUL, PEREZ ALEJANDRO RUFINO, 
SUAREZ CASTRO FELICITAS DEL CARMEN, TIRANO RUEDA NIGOLAS, GONZALEZ PEREYRA TRINIDAD, 
RICARDEZ OYOSA ADELA/DO, QUEVEDO GIORGANA JOSE FRANCISCO, JIMENEZ ROSS MARIA 
VICTORIA, ORTIZ DAMASCO LUIS ROMERO, HERRERA MANUEL CESAR, JUAREZ GOMEZ ENEDINA, 
MONTES SANCHEZ LUIS ARTURO, TORRUCO SARABIA MIGUEL, CASTILLO TORRES JUANA INES, 
FERRER RUIZ LEDA, PALOMEQUE CRUZ LETICIA, CERINO MARCIN LUCY OSIRIS, PEREZ RAMIREZ 
GUADALUPE, BAUTISTA GOMEZ MARCIAL, FELIX GARCIA JOSE MARTIN, GUZMAN RIVERO CARLOS 
ARTURO, SILVAN OLAN CECIL/0, RODRIGUEZ CORTES FRANCISCO JAVIER, GARCIA CARRILLO 
LUCIANO JAVIER, GUTIERREZ GARCIA NORMA LETICIA, MARTINEZ ARGAEZ FERNANDO ALBERTO, 
DIAZ LOPEZ MARIO , RAMOS TORRES SAMUEL, VALENCIA PEREZ MARIA DEL CARMEN, DE LA ROSA 
ROSALES JOSE JESUS, GUZMAN VIDAL LORENZO, MORALES CABRERA ENRIQUE, CRUZ OLAN 
MARTHA PATRICIA, GALLARDO GARCIA MARIO ALBERTO, GOMEZ GONZALEZ LORENA CONCEPCION, 
TRACONIS CHACON LORENZO JUSTINIANO, FLORES FLOTA FIDELINA, LOPEZ ESTRADA ANTONIA 
TRINIDAD, MENDEZ GOMEZ EDUARDO ANTONIO, IZQUIERDO LEYVA VICTOR MANUEL, QUEVEDO 
MURILLO MARIANA GABRIELA, VAZQUEZ BAEZA GUADALUPE, CERINO MOYER LORENA ORQUIDEA, 
GOMEZ VAZQUEZ ROSA ISELA, MADRIGAL SANCHEZ ANDRES, MATEOS LOYO ALBERTO, MOSCOSO 
LOPEZ MORILIAN, QUINTANA CORREA MAR/BEL, SANTOS HERNANDEZ LUCIO, COLOME MARIN ISABEL 
MARIA, MONTEJO ARIAS GONZALO, V/LLALPANDO GARCIA SILVIA, ALVAREZ ALVAREZ JUAN 
GUILLERMO, AMA T BUENO EUGENIO, SOL/S GARCIA MARIA ISABEL, TRUJEQUE DE LA CRUZ 
FRANCISCO ALONSO, ROMERO TEQUEXTLE GREGORIO, PEREZ ALONSO OSCAR, SANTANA PEREZ 
ROSALINDA, MIRANDA DIAZ GILBERTO MELQUIADES ... " 

Al respecto informo que, derivado de la revisión de los archivos documentales y del Sistema 
Integral de Recursos Humanos de este Poder Judicial, se remiten los Curriculums Vitae solicitados, con 
fundamento en los artículos 76, fracción XVI 1, 108, 114, fracción 111, 124 y 143 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en los artículos 18, 19, 20 y 21 del 
Reglamento de dicha Ley, solicito la intervención del Comité de Transparencia para la elaboración de la 
Versión Pública, que, enunciativa más no limitativamente, contienen los datos personales que le señalo 
a continuación: 

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón" 



1- Lugar de nacimiento 
2. Fecha de nacimi_ento 
3. Estado Civil 
4. C.U.R.P. 
5. R.F.C. 
6. Domicilio 
7. No. Telefónico 
8 .. Correo electrónico 
9. Firma 

Con la finalidad de que esta solicitud sea atendida, es preciso comentar que el número de hojas 
que se generarían tendría un costo, por lo cual le solicito se haga la cuantificación correspondiente. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.C.P. EXPEDIENTE. 
LIC. FEBZ/LIC.GJJS/IPC 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 



Villahermosa, Tabasco, enero 26, de 2022 

Oficio No. TSJ/UT/084/2022. 
Asunto: Invitación a Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 

ÁZQUEZ FALCÓN 
UNID DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO AL INFORMACIÓN 

PA-, ATEN T 

·- 
ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR,- ;·· ·; ,- ·1"· 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO , .. · '-·· 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DECONTRALdRD( .· 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

Por medio del presente, me permito invitarlos a ustedes, a.J�i-S:éptinia:_.,$,_��J.ótt .... 
Ordinaria, la cual tendrá verificativo el día 26 de enero a las 13:00 ºhoras:"·eñ-fa .. Sala "U" 
de esta Institución, por lo que hago de su conocimiento el orden del día correspondiente. 

ORDEN DEL DÍA 
l. Lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/007/2022, para 
determinar su ampliación de plazo. 
IV. Análisis de la solicitud de clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por el Departamento de Recurs os referente a la 
solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/442/2 21-. PODER JUDICIAL 
V. Clausura de la sesión. DEL ESTADO DE TABASCO 

TRIBUNA! �fJPF.:RfOP. nE JUSTICIA 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordia saludo, 2 6 ENE. 2022 
. RECIBIDO 

C.c.p. Archivo. 
DR. JJVF/gass 

V.PODER JÚl>IClAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
TAi. ONAL SUftUtnt "" fUSflCIA 

l:t(b � 6 ENE. 2022 
"2022: Año de Ricardo Flores Magó ,, R E e ' B I o e 
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Villahermosa, Tabasco, enero 25 de 2022. 

OFICIO No. TSJ/UT/080/2022 

ARO.GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.-TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA .· 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

Por medio del presente, me permito solicitar la intervención de es#�;�·iComlté:�::_Rara- .. 'tc!·i. __ 
- •. ··-··•-. , ... , .. , .. , ..•. ,. ... ,.., ........ _.,. ... ,- .. �-�· : _,, •.. _,. •· .. ,. 

ampliación de plazo de la solicitud de información relativa al folio interno No. 

PJ/UTAIP/007/2022 (009271473900000722), debido a la carga de trabajo que impera en esta 

Unidad y al retraso en la recolección de información solicitada, por lo que es necesario una 

revisión minuciosa del mismo. 

PA. l.. 
f 

AZQUEZ fJthj · 
DE TRA�QPÉYJt .. ·. · 1, TA!'}.!{(�; 

INFORMACION 

C.c.p. Archivo 
DR.JJVF/Lic. Jmc 

;PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
:,,�NAL SUPERtnP nr UJ$TICIA 
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SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas con 
nueve minutos del veintiséis de enero del dos mil veintidós, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Gloria 
Guadalupe Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director 
de Contraloría; así como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité; en la sala "U" 
del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Séptima Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura del Orden 
del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y 
que es aprobado por los todos los presentes.' 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/007/2022, para 
determinar su ampliación de plazo. 
IV. Análisis de la solicitud de clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por el Departamento de Recursos Humanos, referente a la 
solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/442/2021. 
V. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los· integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asis ·a pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y o e de queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los rdos que aquí 
se tomen. 
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TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud de información con folio interno 
PJ/UTAIP/007/2022, misma que fue turnada a este Comité, para resolver sobre la 
ampliación de plazo del expediente referido, la cual a la letra menciona lo siguiente: 
" ... Solicito los siguientes documentos e información: 1. El proyecto de presupuesto de 
egresos 2022 que este Poder Judicial presentó al Poder Ejecutivo y/o al Poder Legislativo 
. 2. El monto solicitado por este Poder Judicial como su presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2022. 3. El proyecto de presupuesto de egresos 2022 que envió el Poder 
Ejecutivo de la entidad al Poder Legislativo y que contenga el presupuesto solicitado para 
este Poder Judicial. 4. El monto que ese proyecto preveía como presupuesto de egresos 
2022 para el Poder Judicial. 5. El presupuesto de egresos 2022 que fue aprobado por la 
legislatura local, completo e incluyendo el apartado y anexos correspondientes al Poder 
Judicial. 6. El monto que el Poder Legislativo local autorizó como presupuesto de egresos 
2022 para este Poder Judicial. 7. El proyecto de presupuesto de egresos 2021 que este 
Poder Judicial presentó al Poder Ejecutivo y/o al Poder Legislativo . 8. El monto solicitado 
por este Poder Judicial como su presupuesto de egresos para el ejercicio 2021. 9. El 
proyecto de presupuesto de egresos 2021 que envió el Poder Ejecutivo de la entidad al 
Poder Legislativo y que contenga el presupuesto solicitado para este Poder Judicial. 1 O. 
El monto que ese proyecto preveía como presupuesto de egresos 2021 para el Poder 
Judicial. 11. El presupuesto de egresos 2021 que fue aprobado por la legislatura local, 
completo e incluyendo el apartado y anexos correspondientes al Poder Judicial. 12. El 
monto que el Poder Legislativo local autorizó como presupuesto de egresos 2021 para 
este Poder Judicial. 5. La cantidad total de asuntos ingresados (escritos inicia/e ) 
recibidos por este Poder Judicial del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, desglosado 
por:• Vía por la cual se recibieron (física o electrónica) • Instancia • Materia 6. La cantidad 
total de asuntos admitidos por este Poder Judicial durante del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, desglosados por:• Instancia • Materia ... ". 

De lo anterior, se tiene que el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la Información, peticionó una prórroga a ravés del oficio 
TSJ/UT/080/2022 para estar en condiciones de rendir el informe r . ·en virtud de 
la carga de trabajo con que cuenta la unidad. 

Por lo anteriormente expuesto, se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/015/2022 
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Con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, este 
Comité, resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR la ampliación de plazo de 
respuesta, por cinco días hábiles para la entrega de la información solicitada del número 
de folio interno PJ/UTAIP/007/2022, lo anterior, en virtud de las razones expuestas por 
el área competente. 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder, para que notifique 
al solicitante el acuerdo de ampliación de plazo correspondiente, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

CUARTO. Análisis de la solicitud de clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos, a través del oficio TSJ/RH/008/2022, referente a la información que 
será parte de la respuesta de la solicitud con el folio interno PJ/UTAIP/442/2021, la cual 
a la letra dice lo siguiente: " ... Le solicito el currículum vitae de las siguientes personas 
que se desempeñaron/desempeñan como magistrados/as del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado: Carrera Carrera Jase Antonio Hemández Alcudia José Mercedes 
Vera Aguayo Beatriz Margarita Ascencio Perez Isidro Decle Lopez Maria Del Carmen 
Solorzano Diaz Jorge Raul Camacho Arias Leticia Caceres Hernandez Leonel Méndez 
Camelio Raúl Perez Alejandro Rufino Suárez Castro Felicitas Del Carmen Triano Rueda 
Nicolás González Pereyra Trinidad Ricardez Oyosa Adelaido Quevedo Giorgana José 
Fmacisco Jiménez Ross María Victoria Ortiz Damasco Luis Romero Herrera Manuel 
César Juárez Gómez Enedina Montes Sánchez Luis Arturo Torruco Sabaria Miguel 
Castillo Torres Juana Inés Ferrer Ruiz Leda Palomeque Cruz Leticia Cerino Marcin Lucy 
Osiris Pérez Ramírez Guadalupe Bautista Gómez Marcial Félix García José Martín 
Guzmán Rivera Carlos Arturo Si/van O/an Cecilia Rodríguez Cortés Francisco Javier 
Gracia Carrillo Luciano Javier Gutiérrez García Norma Leticia Martínez Argaez Fernando 
Alberto Díaz López Mario Ramos Torres Samuel Valencia Pérez María Del Carmen De 
La Rosa Rosales José Jesús Guzmán Vida/ Lorenzo Morales Cabrera Enrique Cruz O/an 
Martha Patricia Gallardo García Mario Alberto Gómez Gonález Lorena Concepción 
Traconis Chacón Lorenzo Justiniano Flores Flota Fidelina López Estrede Antonia 
Trinidad Méndez Gómez Eduardo Antonio Izquierdo Leyva Víctor Manuel Quevedo 
Murillo Mariana Gabriel Vázquez Baéza Guadalupe Cerino Moyer Lorene Orquídea 
Gómez Vázquez R sa la Madrigal Sánchez Andrés Mateas Loyo Alberto Moscoso 
López Morilian ui ta a rrea Maribel Santos Hemández Lucía Co/omé Marín Isabel 
María Montejo i onza/o Vil/a/pando García Silvia Álvarez Álvarez Juan Guillermo 
Amat Bueno Eu · enio Salís García María Isabel Trujeque De La Cruz Francisco Alonso 
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Romero Tequextle Gregario Pérez Alonso Osear Santana Pérez Rosa/inda Miranda Díaz 
Gi/berto Melquiades ... ". 

Por consiguiente, las documentales antes referidas, contienen datos de carácter 
confidencial, los cuales se considera que deben protegerse, por lo cual, el responsable 
de la información, solicita que los datos personales contenidos en los currículums, sean 
clasificados como información confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que se trata de 292 fojas útiles, 
las cuales contienen los currículums vitae de los servidores judiciales requeridos, así 
también, se puede apreciar que contienen datos de índole personal, tales como, lugar y 
fecha de nacimiento, estado civil, Clave única de Registro de Población, Registro Federal 
de Contribuyentes, domicilio, número telefónico, correo electrónico y firma. 

Por lo anterior, en términos de los artículos 3, fracción V y 21, fracción 1, inciso r) del 
actual Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, la Clave Única de Registro de Población, debe protegerse por 
constituir información confidencial relativa a dato personal, siendo esta conocida por sus 
siglas CURP. De acuerdo con lo señalado en los artículos 86 y 91 de la Ley General de 
Población, la Clave Única de Registro de Población se asigna a una persona con la 
finalidad de certificar y acreditar fehacientemente su identidad, pues sirve para 
identificarlas en forma individual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas 
que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero, 
se encuentra formada con 18 elementos que se refieren al primero y segundo apellidos, 
así como al nombre de pila; la fecha de nacimiento, el sexo, la entidad federativa de 
nacimiento; y, los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la clave y 
garantizan su correcta integración, pues que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

La salvaguarda de la CURP obedece a que se integra a partir de datos que únicamente 
atañen a la persona a la que se asigna, precisamente porque éstos refieren a información 
que lo distingue plenamente del resto de los habitantes y únicamente le conciernen a él 
en su calidad de dueño de esos datos. �- 

En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integ ···· a, se'. 
justifica y avala su protección vía derecho de acceso a la información de la CUR ; por · 
constituir un dato confidencial que debe preservarse fuera del escrutinio público. 
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Robustece lo anterior, el Criterio 18/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se 
indica lo siguiente: 

"CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considera como información confidencial. 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

"CRITERIO 03/2006. CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SON CONFIDENCIALES LOS DA TOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NACIMIENTO, 
CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La información relativa al currículum vitae 
de los trabajadores al servicio del Estado es información pública, con excepción de los datos personales que 
contengan, es decir, los que trascienden a su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha 
de nacimiento, estado civil y CURP, los que deben ser clasificados como confidenciales en términos de lo 
previsto en el artículo 3º, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a la antigüedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder 
Judicial de la Federación y fuera de éste, las incidencias laborales, el proceso de selección realizado para 
ocupar el puesto y el perfil necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la versión pública que se 
genere del currículum vitae de un servidor público deben suprimirse los referidos datos confidenciales. 

En atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1, 11 y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 
fracciones 11 y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado tiene 
el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales. 

Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el artículo 6, párrafo 
cuarto, apartado A, fracciones I y 11; así también, nuestra carta Magna establece la 
directriz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, 
precisando los ie s constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite 
leyes secu ria ra el desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al 
margen de lo rámetros ahí señalados. 
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Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas 
restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y 
datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial, 
por lo que se ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, elaborar la versión 
pública de las 292 fojas útiles que contienen los currículums vitae, correspondientes a 
los servidores judiciales referidos, en virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

ACUERDO CT/016/2022 
Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta 
a la solicitud de información antes referida, se observa que evidentemente existen datos 
personales de los cuales no se cuenta con la autorización de sus titulares para su 
difusión, tales como, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, Clave única de Registro 
de Población, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, número telefónico, correo 
electrónico y firma, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en 
virtud del artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 
obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como los 
deberes, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 
fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción 11 y 16, segundo 
párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
autodeterminación informativa de las personas. En ese tenor, se resuelve por 
unanimidad de votos CONFIRMAR la clasificación de la información como confidencial. 

Se ordena al Jefe de Recursos Humanos, elabore las versiones públicas de los 
currículums vitae, precisando el tipo de información que se está protegiendo y realice la 
publicación de la citada información en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el 
Portal Institucional de este Poder Judicial. 

Asimismo, se ordena al Director de la Unidad de Transparencia qu 
solicitante, el acuerdo de disponibilidad de la información en versión p, . lic 
el costo de las 292 fojas útiles que conforman la respuesta, en virtu d 
número de fojas gratuitas que señala la ley vigente en la materia. 
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QUINTO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las trece horas con cincuenta y ocho 
minutos del veintiséis de enero del año dos mil veintidós, redactándose la presente acta, 
misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

Arq. Glori 
Ofi 

..,.. 
L.C.P. Ro b 'iel C 

Director de undo Vocal 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Séptima S Ión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, de 
fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós. 
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